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DISPONE NO RENOVACION DE PLAZO FIJO
QUE INDICA

DEcREro ALcALDtcto No Z 997
chi án viejo, 

Z9 olc 201.1
VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Las facultades contenidas en elartículo 12 y
56 de la Ley N'18.965, Orgánica Constituciona¡ de ¡runicipatidades.
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3 Lo d¡spuesto en el artículo 11o de ta Ley
N"19 880
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4. Decreto atcald¡cio N.843 de fecha
09.02.2021, el cual designa a Don Rodotfo Antonio ¡rora Sandoval contrato a ptazo fijo, a contar
del 01.03.2021 al 28.02.2022.

5. Decreto alcaldicio No 6.720 de fecha .t5 de
noviembre de 2021, el cual aprueba el pAOEM 2022

6. Plan Anual de Desarrollo Educativo
M\nicipal2022.

7. Dictamen N"E156769 de fecha .17 de
noviembre de 2021 de la Contraloría Generalde la República elcual entrega un nuevo instructivo
sobre la confianza legitima de las contratas.

8. Los contratos a plazo fijo, en conform¡dad al
art. 79 letra d) de la Ley N"19.070 tendrán una duración de un año taboral docente, pudiendo
renovarse en conformidad a lo dispuesto en elCódigo delTrabajo.

9. A su vez, como lo ha manifestado la propia
contraloria Generalde ra Repúbrica en erdictamen individuarizado ros citados pronunciamientos
(lnstrucc¡ones, personar a contrata, renovación, atribuciones autoridad, estatutos afectos,
confianza legít¡ma, acto admin¡strativo, rég¡men recursivo, efectos incumprimiento) no afectan ras
facultades que tienen las autoridades respectivas en torno a las contratas -u otras f¡guras de
designación semejantes-, en particurar, en cuanto a ra atribuc¡ón de decid¡r su no renovacrón o
el término anticipado de aquéllas en que rija la cláusula antes referida u otra similar. de
conformidad con las disposicjones legales respectivas, lo que ha sido coosignado de manera
expresa por la jurisprudencia vigente sobre la materia, según aparece de los dictámenes Nos
12.421,2A.530 y 33.999, todos de 2017, de este or¡gen.

10. Luego, es dable señalar que la conf¡anza
legít¡ma que tala el dictamen N"Ej56769, de 202.1 sólo podrá generarse en ta medida que no
haya interrupción entre una designac¡ón y la siguiente, ya que la existencia de algún lapso de
alejamiento genera por esenc¡a una duda razonable en torno a la mantención de esa relación
[uncionarial y, por lo mismo, se opone a la confianza legítima.

11 Finalmente, en cuanto a la duración que ha
de tener cada una de las contratas previas y la extensión total del lapso necesario para provocar
la anotada confianza, corresponde señalar que dicha expectativa se genera a partir de la
segunda renovación.

12. Que el contrato a plazo fro señalado en la
leka d) de los antecedentes tenidos a la vista, si bien cuenta con renovaciones suficientes, ha
quedado baio el análisis técnico pedagógico que ha estabtecido el PADEM 2022, debidamente
aprobado por el concejo municipal.

13. Así, como la misma Contraloría lo ha
establecido en el p.¡mer citado d¡ctamen podrá servir de fundamento para prescindir o alterar el
vínculo con un funcionario, y en la medida que se encuentre suficientemente acreditado mediante
la cita de los antecedentes que respaldan esa decisión -como por ejemplo estudios o informes-,
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entre otros: Una deficiente evalúación del servidor, ya sea la calificación regular y periódica u
otra evaluación particurar sobre hechos o periodos no comprendidos en ra carificacióni La
modificación de las funciones del órgano y/o su reestructuración, que hagan innecesarios los
servicios delempleado o requieran que este desarrolle funciones diversas a ¡as desempeñadas,
o por un lapso inferior al año calendario; la supresión o modificación de planes, programas o
s¡milares, o una alteración de su prioridad, que determinen que las labores delfuncionario ya no
sean necesarias o dejen de serlo antes de completarse el año siguiente, nuevas condiciones
presupuestarias o de dotación del servicio que obliguen a reducir personal (aplica dictamen N.
25.143, de 2017, de esta Entidad de Control); reducc¡ón de la dotación docente o de ta
dotación delsector de atención primaria de sarud, conforme a ro prescr¡to en ras reyes Nos 19 070
y 19.378, respectivamente

14. Lo anteraor se justifica en el PADEM 2022,
donde elcualen sus planes de ejecución contempla:
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2 NOTIFIOUESE personalmente a don
stre enRODOLFO ANTONIO MORA SANDOVA cart certificada en el domicilio que regi

su carpeta de personal

ANÓTESE, NOTIF

Con todo, y del análisis expuesto, se configura lo que predispone el dictamen citado, permitiendo
presc¡ndir de sus servicios en tónica de las directrices adoptadas por el Depariamento de
Educación Municipal, siendo el presente decreto la materializac¡ón de ¿ichas med¡das.

DECRETO:
1. DISPÓNGASE Ia no renovación de coñtrato

de plazo fijo de don RODOLFO ANTONTO MORA SANDOVAL, RUN f2.970.39S.t, aprobado
por el decreto alcaldic¡o N"843 de fecha 09.02.2021.
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